


   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00102 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ desde el 12 de octubre del año 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado 

Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial ya no 

conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$4.557.780,oo por lo que dicho valor no supera el valor de la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00100 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ desde el 12 de octubre del año 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado 

Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial ya no 

conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$25.019.604,oo por lo que dicho valor no supera el valor de la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00098 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ desde el 12 de octubre del año 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado 

Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial ya no 

conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$4.573.682,54 por lo que dicho valor no supera el valor de la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00096 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ desde el 12 de octubre del año 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado 

Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial ya no 

conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$1.671.730,oo por lo que dicho valor no supera el valor de la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Entrega 2024-00092 

 

Como la solicitud de entrega de inmueble promovida por CLARA CRUZ DE ROJAS 

y EDGAR AUGUSTO ROJAS CRUZ en contra de ALEXANDER ROJAS cumple los 

requisitos previstos en el artículo 69 de la ley 446 de 1998, se dispone: 

 

COMISIONAR con amplias facultades a los Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles 

Municipales para diligencias de despachos comisorios, creados mediante acuerdo 

CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 

2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que se facultó a los funcionarios con 

cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan 

los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para la entrega del inmueble 

ubicado en la ciudad de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00085 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$29.000.000. por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00083 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$38.300.841,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00081 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$4´036.725,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a77de45c4903b67f6e7551eaf3e12845f3c568903175ad04f025f14d945c5ae0

Documento generado en 12/02/2024 11:48:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00079 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$4´036.725,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00077 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$44´835.000,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00075 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$29´404.734,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4e88e201bef1b0d54939953c00025b5918d0dc8d0b1aaa1ad32768973c32408

Documento generado en 12/02/2024 11:48:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00073 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$2.000.000,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00071 

 

En atención a que éste juzgado mediante acuerdo PCSJA 11-127 de 2018, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple; posteriormente, mediante 

acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, 

motivo por el cual, este estrado judicial ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales 

comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el 

equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$41.035.239,oo por lo que dicho valor no alcanza a ser de menor cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, deberá 

remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00051 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ADRIANA PATRICIA CARDONA LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $45.501.725, oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 2 de diciembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00051 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2024-00049 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DORIS ESQUIVEL MORENO RODRIGUEZ y PEDRO 

LIZETH VARGAS VILLAMIL, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR CAOBOS DE ALTAMIRA P.H., las siguientes sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $2.000.000, oo por concepto de la cuota extraordinaria de marzo 

de 2023. 

 

2. Por la suma de $5.692.500, oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2023 y de conformidad con 

los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

 

4. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Sofía Vergara Pórtela como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria       

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2024-00047 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria       

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2024-00045 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria       

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00043 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MONICA YANETH REYES ALVAREZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.324.204, oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 02 de noviembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 008 Hoy, 9 DE FEBRERO DE 2024.    

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2024-00043 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

 

1. Decretar el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito cautelar numeral segundo. Líbrese el oficio 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como 

fuente de información el escrito de medidas cautelares. Una vez se halle registrado 

el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

2. Previo a decretar las demás medidas cautelares, acredite el diligenciamiento de 

las aquí concedidas, lo anterior a efectos de evitar el exceso de cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00041 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

IVÁN DARÍO PARRA PATIÑO, a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A, las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de $15.338.240,oo por concepto de 9 cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 2023, cada uno por el valor 

según lo discrimina el escrito de la demanda, con vencimiento el último día de cada 

mes. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Diana Julieth Casas Ortiz como apoderada 

judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 058 Hoy, 15 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00041 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 09 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00040 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido al abogado demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2024-00039 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria       

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2024-00038 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2024-00037 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Aclare de manera detallada la pretensión segunda del libelo de demanda, como 

quiera que el mismo se aleja demasiado de la suma ejecutada en el pagaré que lo 

acompaña y con el mismo no se tiene certeza para su ejecución. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria       

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00035 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de una factura junto con los intereses de mora, se encuentra que 

dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 422 

del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 señala 

que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, por medios electrónicos, 

acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando no reclamare al emisor 

en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el documento 

aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura electrónica, 

por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los 

requisitos que exige la precitada norma.  

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el emisor o 

facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los hechos que dan 

lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo 

la gravedad de juramento, por ello, la factura se inscribirá o registrará en el RADIAN 

cuando ya haya operado la aceptación expresa o tácita de la factura, de modo que 

luego de registrada en ese sistema nada se puede hacer 

 

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por AGROPECUARIA 

LOLA S.A.S. contra FERNEY ALONSO PRADA AGUILAR.  



   

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 9 Hoy 13 DE FEBRERO DE 2024.     

                       
El Secretario        

 
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2024-00033 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1434 del C.C. y 87 del C. G. del P. 

requiérasele al demandante para que se sirva informar a este Despacho, si conoce 

herederos determinados/indeterminados o si tiene conocimiento de la apertura de 

sucesión del señor JUAN ROBERTO BOHORQUEZ HUERTAS, para que de ser así 

interponga la demanda contra el juicio de sucesión. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01884 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue indemnización por perjuicios, 

especifique de manera separada, clara, concreta, detallada, justificada y valorada 

de conformidad con los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, los perjuicios 

materiales que reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y 

lucro cesante. 

2. Préstese el juramento estimatorio, discriminado, razonado y especificando cada 

uno de los conceptos pedidos en las condenas y con el lleno de las formalidades 

que impone el artículo 206 del C.G.P.  

3. Indique cual es la dirección física y electrónica del demandado Cesar Yesid 

Montoya Gómez conforme lo dispone el artículo 82 del Código General del Proceso. 

4. Adiciónese los hechos de la demanda especificando en que consistieron los 

perjuicios reclamados por el demandante. 

 

5. Indíquese de manera clara, precisa y detallada en qué consisten las pretensiones 

de la demanda relativas a perjuicios materiales y morales. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baa3da3f383973ee312d705847991124d4acb3c29265f1e8aab8b35887a12070

Documento generado en 12/02/2024 11:48:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Verbal Sumario 2023-01850 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ de 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en 

Juzgado Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial 

ya no conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que el avalúo del inmueble objeto a usucapir se 

estima en la suma de $33.770.000,oo por lo que dicho valor no supera el valor de 

la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01816 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a la parte demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01649 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01603 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01590 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a la parte demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01300 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de manera personal, según acta visible a folio 007, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, debido a que el demandado guardó silencio 

respecto a los hechos y pretensiones, Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $950.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01259 

 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso de la referencia, por 

entrega del inmueble, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01234 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01204 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01153 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01117 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a la parte demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Monitorio 2023-01114 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso monitorio de la referencia, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00925 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez
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Juez
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Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00890 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Reconocer personería para actuar al abogado Daniel Eduardo Patiño Forero como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 004 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

       PROCESO: Ejecutivo 2023-00860  

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo normado 

en al artículo 76 CGP. 

 

Notifíquese. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00765 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a la parte que se le descontaron. 

Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00890 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Reconocer personería para actuar a la abogada Erika Fernanda Rojas Garibello 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 007 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00426 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por  la apoderada 

del demandante reconocida en esta causa y con facultad expresa para recibir y 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00281 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00189 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00132 

En atención a las respuestas aportadas por Datacrédito y Cifín, por secretaría, 

remítase el oficio a las mencionadas entidades, con el número de identificación de 

la demandada de manera correcta.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00132 

Agréguese a los autos la citación de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso positivas, por ello, se requiere a la parte demandante para que continúe 

con la notificación de la parte demandada.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo Singular 2023-00114 

 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps Coomeva para 

que informe a este despacho si conoce las direcciones de residencia, dirección del 

lugar de trabajo o el empleador de la demandada Norma Cecilia Rodríguez Sánchez 

identificado con la cédula de ciudadanía 42.897.951. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00094 

 

Procede el despacho a calificar la presente demanda ejecutiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que este despacho judicial, fue convertido 

como un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante 

acuerdo PCSJA 11-127/ desde el 12 de octubre del año 2018. 

 

Sin embargo, mediante acuerdo PCSJA23-12124 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este estrado judicial fue convertido nuevamente en Juzgado 

Setenta y Dos (72) Civil Municipal, motivo por el cual, este estrado judicial ya no 

conoce de procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda suman 

$22.243.733,oo por lo que dicho valor no supera el valor de la menor cuantía 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de mínima cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00050 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

1. Reconocer personería para actuar al abogado Sergio Andrés Corredor Mora 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 007 de la encuadernación. 

 

2. En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps Compensar 

para que informe a este despacho si conoce las direcciones de residencia, dirección 

del lugar de trabajo o el empleador de la demandada Luís Carlos Lugo Lugo 

identificado con la cédula de ciudadanía 14.106.916 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00050 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la entidad Transunion y de conformidad 

con el artículo 599 del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en la institución bancaria 

Bbva Colombia, posea la parte demandada en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $37.000.000.oo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01792 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
             cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01773 

En atención a las actuaciones que preceden, observa el despacho que debe darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso que 

reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 

en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” respecto al control de legalidad de las actuaciones que a la fecha se han 

surtido dentro del presente trámite. 

 

En este orden de ideas, debe ponerse de presente que dentro del proceso el 25 de 

septiembre de 2023 se decretó la terminación por pago total de la obligación sin 

tener en cuenta que la terminación fue solicitada para un proceso distinto del que 

aquí se refiere, por lo que advierte el despacho que por error se emitió providencia 

que puso fin al proceso, pues la misma no corresponde a este proceso, motivo por 

el cual, el despacho resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 25 de septiembre de 2023 

mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo:  Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, 

esto es efectuar la notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción 

contemplada en el artículo 317 del C.G. del P. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01738 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps Sanitas para 

que informe a este despacho si conoce las direcciones de residencia, dirección del 

lugar de trabajo o el empleador de la demandada Diana Lucia Cristancho Ocampo 

identificada con la cédula de ciudadanía 38.210.989 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f61b70cf021a50cd46f3b3d8a07003933c55814aeafca3f45d11cb2a9fb12e35

Documento generado en 12/02/2024 11:47:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01436 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado Alvaro 

Enrique del Valle Amarís, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 013 

de este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 014 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

       PROCESO: Sucesión 2022-01429  

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo 

normado en al artículo 76 CGP. 

2. Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de 

enero de 2023, esto es, el emplazamiento y oficiar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01422 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 007) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por COOPERATIVA MULTIAACTIVA NUESTRACOOP y OTROS EN 

INTERVENCIÓN. como cedente, a favor de ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS.. como 

cesionaria, quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

2. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado 

Alejandro Ortíz Peláez, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 009 

de este cuaderno. 

 

3. Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Alberto Latorre Cano 

como apoderado judicial de la cesionaria, quien actúa a su vez como representante 

legal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01411 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de diciembre de 2022 y su corrección 

de flecha 29 de junio de 2023.  

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.360.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01225 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01166 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, obsérvese en lo sucesivo lo informado 

por el externo actor sobre la nueva dirección de notificación al extremo pasivo (fl. 

04). Agréguese a los autos y surta los efectos legales respectivos para el trámite de 

la notificación, y para ello se autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P. y ley 2213 de 2022) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00574 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 008), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís quién fue reconocido 

como apoderado del demandante. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 009 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00562 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 014), se advierte a la apoderada de la 

parte demandante que mediante auto del 6 de julio de 2023 el despacho ordenó el 

emplazamiento de los demandados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

293 del C.G. del P. y el cual se realiza en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, por ello, como quiera que en dicho aplicativo es necesario indicar el 

número de cédula de las personas que se van a emplazar, por ello es necesario que 

se indique dentro del proceso el número de identificación de los demandados a 

efectos de realizar el emplazamiento de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-00364 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00234 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$19.421.173,31 obrante a folios 014 del expediente, con corte al 08 de agosto de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 017) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01242 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$8.867.553,51 obrante a folios 015 del expediente, con corte al 04 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 018) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00778 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 027), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo quién fue reconocido como 

apoderado del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00778 

  

Como quiera que dentro del término la auxiliar de la justicia designada no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador ad litem de la demandada, al togado _________, quien 

desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, advirtiéndole que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024     

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-00764 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la 

demandada se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 (fl. 

021), se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el 

Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los 

demandados guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.700.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00622 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado 

Mario Alejandro Delgadillo Otrero, conforme a lo manifestado en el escrito visible a 

folio 025 de este cuaderno. 

 

2. Reconocer personería para actuar al abogado Edgar Luís Alfonso Acosta como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 015) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2021-00553 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13  de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo singular 2021-00458 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita en los folio 033 por el cual los 

demandados solicitan la entrega de dineros, se pone de presente que en este 

asunto se encuentran aprobadas la liquidación costas y de crédito (fl.022), por valor 

de 13.638.037,52 y 450.000,oo respectivamente,  las cuales son cubiertas por el 

título consignado a este despacho y con fundamento en el segundo inciso del 

artículo 461 del C.G del P, el Despacho, resuelve: 

 

Primero: Ordenar la ENTREGA de los depósitos judiciales realizados a órdenes de 

este despacho y para este proceso a favor de la parte demandante en la suma de 

$14.088.037,52 Se advierte que dicho valor debe ser cancelado por los dos 

demandados en proporciones iguales. 

 

Segundo: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de la referencia, por pago total de la obligación. 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Sexto: Ordenar la ENTREGA de los depósitos judiciales que EXCEDAN las 

liquidaciones del crédito y costas aprobadas realizados a órdenes de este despacho 

y para este proceso, a quien le fueron cautelados, previa verificación de inexistencia 

de remanentes. 

 

Séptimo: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00130 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 008), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido a la abogada Esmeralda Pardo Corredor quién fue reconocida como 

apoderado del demandante. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Pedro Antonio Nieto Suárez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 010 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2021-00085 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a la parte demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo 2020-01020 

  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem del 
demandado, al togado (a) DANIELA CAROLINA FORERO DUEÑAS, para que 
concurra a notificarse del presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 9   Hoy, 13 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo singular 2020-00660 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita en los folio 033 por el cual los 

demandados solicitan la entrega de dineros, se pone de presente que en este 

asunto se encuentran aprobadas la liquidación costas y de crédito (fl.019 y 015), por 

valor de 23.264.709,68 y 910.000,oo respectivamente,  las cuales son cubiertas por 

el título consignado a este despacho y con fundamento en el segundo inciso del 

artículo 461 del C.G del P, el Despacho, resuelve: 

 

Primero: Ordenar la ENTREGA de los depósitos judiciales realizados a órdenes de 

este despacho y para este proceso a favor de la parte demandante en la suma de 

$24.174.709,68 Se advierte que dicho valor debe ser cancelado por los dos 

demandados en proporciones iguales. 

 

Segundo: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de la referencia, por pago total de la obligación. 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Sexto: Ordenar la ENTREGA de los depósitos judiciales que EXCEDAN las 

liquidaciones del crédito y costas aprobadas realizados a órdenes de este despacho 

y para este proceso, a quien le fueron cautelados, previa verificación de inexistencia 

de remanentes. 

 

Séptimo: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 009 Hoy, 13 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. siete (7) de febrero de dos mil veinte cuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00564                               
 

 

Como se surtió en legal forma el emplazamiento de la demandada, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismos o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a) ORLANDO MARTINEZ.  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese y cúmplase.       

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  9    Hoy,  13 de febrero de 2024 

 
La Secretaria  

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ  
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